
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00459 00 

 

En vista de la documental militante en el abonado digital 

“40InsolvenciaPersonaNatural”, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el proceso ejecutivo frente a la obligación de 

Nidia Rocío Sánchez Fonteche por la iniciación de negociación de deudas, 

a partir de la fecha y hasta que se celebre el acuerdo de pago dentro del 

trámite de insolvencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ofíciese al Centro de Conciliación y 

arbitraje CONSTRUCTORES DE PAZ, a fin de informar en su momento, 

sobre los resultados del trámite de negociación de deudas del ejecutado 

aludido en precedencia. 

 

Permanezca el proceso en la Secretaría hasta el momento en que se 

cumpla lo atrás señalado. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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